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PROPOSICIÓN DE CONTROL POLITICO No.  DE 2024 

 
Tema: Estado de avance de las obras que adelanta actualmente el Instituto de Desarrollo 

urbano –IDU en la avenida Ciudad de Cali, en la avenida Boyacá, en la vía Suba Cota, 
en la Avenida carrara 68, en la calle 13 y en la carrera Séptima. 

 

Facultades: de conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control 
político, consagrados en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 52, 53 y 54 
del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el 
cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema 
mencionado. 

Citados:  

 
Dr. Úrsula Ablanque Mejía - Secretaria Distrital de planeación.  
Dr. Orlando Molano -Instituto de Desarrollo Urbano 
Dr. Claudia Díaz - Secretaría distrital de movilidad 
Dr.Álvaro Sandoval - Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
Dr. Guillermo Escobar Castro - IDIGER 
Dr. Adriana Soto Carreño - Secretaría Distrital de Ambiente 
Dr. Natasha Avendaño- Acueducto de Bogotá.  
Dr. Gustavo Quintero - Secretaría Distrital de Gobierno 
Dr. Vanessa Velasco Bernal. - Secretará Distrital de Hábitat 
Dr. Juan Carlos Fernández - Caja de Vivienda Popular 
Dr. Cesar Restrepo. - Secretaría Distrital de Seguridad 
 
  

Invitados:  
 
Dra. Adriana Herrera  
Veeduría Distrital 
Dr. Andrés Castro Franco  
Personero de Bogotá  
Dr. Julián Ruiz Rodríguez 
Contralor Distrital 
 

Cuestionario general 
 

1. Sírvase remitir copia de los Memorandos de Maduración de las obras en: (1) avenida 

carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en la avenida Boyacá, (4) en la vía 

Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 13, o en su defecto los 

documentos que den cuenta de que los proyecto mencionados pueden pasar a la etapa 

de obra, esto en concordancia con el procedimiento establecido por la entidad. 
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 2. Por favor sírvase allegar los oficios de aprobación o recibos a satisfacción, así como 

los informes de las interventorías y los Estudios y Diseños de cada una de las 

especialidades de las obras a realizar en: (1) avenida carrera séptima, (2) avenida 

Ciudad de Cali, (3) en la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida 

carrara 68 y (6) en la calle 13. En el caso de no contar con los mismos informar las 

razones por las cuales no se cuentan con los mismos a la fecha e informar los tiempos 

de entrega para los estudios faltantes.  

 
3. Sírvase informar ¿Cuál es el estado actual de la adquisición predial requerida para las 

obras de: (1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en la avenida 

Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 13, y cuál 

era el estado de avance en la adquisición predial para las seis (6) obras señaladas,  a 

corte de 15 de enero de 2024?  

 
4. De los contratos firmados por el IDU a la fecha para las obras de: (1) avenida carrera 

séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, 

(5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 13, ¿existe algún proceso de sanción o de 

incumplimiento en esos contratos? o ¿han sido solicitados mecanismos de conciliación, 

mediación, de tercero componedor u otra figura de justicia alternativa, para resolver 

conflictos derivados de la ejecución de dichos contratos?  

 
5. De las obras de:(1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en la 

avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 

13, ¿cuál era el estado de avance en la adquisición predial para las seis (6) obras en 

mención, en el primer momento de elaboración de los pliegos de contratación? 

 
6. ¿Cuál fue el primer valor establecido del primer contrato de consultoría de estudios y 

diseños originalmente? ¿y cuál es el valor actual de los (6) contratos de Consultoría 

para las obras de las vías Carrera séptima, avenida Ciudad de Cali, Avenida Boyacá, 

avenida Suba Cota, avenida carrera 68 y obras calle 13? 

 
7. ¿Cuál es el porcentaje de avance físico a corte de (15) de enero de 2024 y a corte de 

(15) de enero de 2025, de los tramos de las obras de: (1) avenida carrera séptima, (2) 

avenida Ciudad de Cali, (3) en la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la 

Avenida carrara 68 y (6) en la calle 13? 

 
8. ¿Cuál es el estado de avance en la adquisición predial para las seis (6) obras en 

mención? Por favor detallar el avance tramo a tramo de las (6) obras en mención (1. 

avenida carrera séptima, 2. avenida Ciudad de Cali, 3. en la avenida Boyacá, 4. en la 

vía Suba Cota, 5. en la Avenida carrara 68 y 6. en la calle 13), a corte del (15) de junio 

de 2024 y para el corte de (15) de enero de 2025.   
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9. Sírvase presentar el Plan Detallado de Trabajo para cada uno de los grupos de las 

obras: (1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en la avenida 

Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 13. Por 

favor informar si alguno de estos (6) planes detallados de obra han tenido alguna 

modificación en el tiempo.  

 
10. Sírvase Allegar al Concejo de Bogotá el estado de avance físico programado del 

contrato de obras de: (1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en la 

avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 

13, a corte de (15) de enero de 2024 y a corte de (15) de enero 2025, así como las 

prórrogas que se hayan realizado a la fecha para cada una de las (6) obras en mención.  

 
11. Sírvase Allegar copia de las modificaciones que han tenido los (6) contratos de las 

obras en: (1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en la avenida 

Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 13 desde 

su firma o perfeccionamiento. 

 
12. ¿Cuáles son los avances de las obras a corte de (15) de enero 2024 y a corte de (15) 

de enero de 2025 en: (1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en 

la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 

13, en relación al valor ganado por los contratistas y el avance físico que se ha tenido 

al corte de (15) de enero 2024 y a corte de (15) de enero de 2025?  

 
13. ¿Cuál es el avance en la adquisición predial de cada una de las (6) obras en mención? 

¿Qué predios se han entregado por parte del IDU a los contratistas para cada uno de 

los distintos tramos o frentes de obra de (1) avenida carrera séptima, (2) avenida 

Ciudad de Cali, (3) en la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida 

carrara 68 y (6) en la calle 13?  

 
14.  ¿Cuáles predios sin saneamiento predial están pendientes de entregarse a las firmas 

constructoras para las obras de: 1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de 

Cali, (3) en la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y 

(6) en la calle 13?  

 
15. Por favor remitir la copia de las comunicaciones mediante las cuales el IDU informó a 

las firmas constructoras de las entregas de los predios saneados de los contratos de 

obra en: 1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad de Cali, (3) en la avenida 

Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 y (6) en la calle 13, tanto 

a corte de (15) de enero de 2024 como a corte de (15) de enero de2025.  
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16. Sírvase remitir copia e Informar el estado de las adiciones presupuestales que tenga a 

la fecha los contratos de las obras de: 1) avenida carrera séptima, (2) avenida Ciudad 

de Cali, (3) en la avenida Boyacá, (4) en la vía Suba Cota, (5) en la Avenida carrara 68 

y (6) en la calle 13.  

 

 

 

 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JOSE DEL CARMEN CUESTA NOVOA                    ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ  
Partido Colombia Humana.                                         Vocera Colombia Humana. 
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